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ARTICULO DE OFICIO.
Et Rey nuestro Señor, nuestra añada Reina y la augusta Infanta, igual

mente que SS. A A. RR. los Sermos. Srcs. Infantes, siguen sin novedad en 
su importante salud.

Real orden sobre el derecho gradual de herencias que han de pagar los fidei
comisos y patrimonios temporales y eclesiásticos.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto por la Dirección general, 
por el director de la Real caja de amortización y por Jos asesores de la super
intendencia general de Real Hacienda, á consecuencia de lo consultado por el 
intendente de la provincia de Málaga, relativamente á si están comprendidos 
en la imposicion'gradual de herencias los fideicomisos y los patrimonio» tem
porales eclesiásticos y de legos; se ha servido S. M. resolver que están sujeto» 
á la referida imposición con la distinción siguiente : l.° En los fideicomiso» se 
exigirá el testimonio de la cláusula fideicomisaria en todo su tenor literal,y si 
en ella resulta la restitución ó destino que el testador da á los bienes, se car
gará el impuesto con arreglo á su resultado; mas si la cláusula es general y re
ferente á la fe y sigilo del fideicomisario, entonces estará este sujeto al derecho 
correspondiente al heredero extraño, á no ser que declare y restituya la he
rencia en forma legal á persona pariente del testador, en cuyo, caso se atenderá 
ai grado de parentesco, y por él se fijará el impuesto: 2.° Y en cuanto á los 
patrimonios temporales eclesiásticos y de ligos, salvos siempre los derechos de 
amortización, cuando ocurra esta en los bienes que los constituyen, se consi
derarán siempre con relación al tiempo de su disfrute ry según él clasificarlo* 
en esta forma: cuando sean vitalicios se reputarán como un verdadero usufruc
to, exigiéndose el Real derecho en este caso conforme en un todo á,la gra
duación que para el usufructo contiene la tarifs^de la instrucción de 7de Mar- 
ao íiltimo; y cuando los patrimonios se instituyan por señalados años, edad** 
ai épocas, se tendrán por legados, regulándose el impuesto por las bases que 
para estos y las mejoras señala la misma tarifa. De Real orden &c. Madrid'22 
de Diciembre-de 183i.= Luis López Ballesteros.
Otra sobre el pago que ha de hacerse del derecho de luctuosa en la imposición 

de herencias.
Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto por la Dirección general, 

por el director de la Real caja de amortización y por lo» asesores'de la super
intendencia general de Real hacienda, en vista del expediente consultado-por 
el intendente de la provincia de Extremadura, acerca de si el derecho de luc
tuosa que perciben los RR. obispos de aquella diócesis se halla sujeto al pa
go del impuesto gradual de. herencias; se ha servido S. M. resolver que el de
recho de que se trata está comprendido entre los títulos especiales de suceder, 
y por consiguiente en la imposición gradual establecida sobre las herencias, el 
cual debe satisfacer el lü por 100 como de persona extraña, con arreglo á la 
tarifa inserta en la.instrucción de 7 de Marzo último. De Real orden &c. 
Madrid 22 de Diciembre .de 1831 .exLuis López Ballesteros. ■
Qtr¡ldfroSan<l° UH artículo de la instrucción generalde Rentas sobre cer- 

ti/icados y pago de tonelada por los buques,
KLRey nuestro Seuor se ha enterado de lo expuesto por la Dirección t;e- 

oeral en 1 4 del actual acerca del expediente instruido por el administrador de 
la aduana de la Coruña á consecuencia de la arribada forzosa que hizo á aquel 
puerto la fragata francesa Buena Madre, capitanj. Duaut C.lly, proceden
te de las islas de Sumatra y de Francia con destino á Nanttí ; conduciendo í 
su bordo sin certificados del cónsul de S. M. 5,943 pesos fuertes de cuño es
pañol pertenecientes al cargamento, y pesos mas correspondientes á cua
tropasageros; y S. M., conformándose con lo-propuesto por V. E. y V. SS., 
se ha servido mandar que quede sin efecto el articulo 10 del capítulo 7.a de 
lá mstruccion general de Rentas de 16 de Abril de 1816, omitiéndose en 1c 
sucesivo la exigencia de certificadas que en ¿1 se previene, y el señalamiento 
de los dos pesos fuertes por tonelada de: [os buques, bastando solo el que I» 
moneda se declare en et manifiesto. De Real Orden Acc^Madrid 2A do Di
ciembre de 183Í.=Luis López Ballesteros.

PARTE JNO OFICIAL.
NOTICIAS EX T R A N GE RAS.

KC'SIA.

Petersburgo 71 deDiciembre.
S. M. el Emperador , condescendiendo cotí tos deseos de la nobleza de la 

Armenia .acaba de autorizar el nombramiento de un catedrático de lenttua del 
país en el gimnasio de Ti filis con las mismas prerovativ.is y privilegio» dé
ílÜlFrúblci»*1 dímai ft,,*d,í,icoí de dicho «»»»W«imiento, y con el tueldn d»

A consecuencia de una decisión del consejo del Imperio sancionada por 
S. M. el'Emperador se impondrá una contribución sobre los'líquidos en favor 
de esta capital, y de la ciudad de Móscow-

E1 9 de aste mes llegaran í Riga .varios regimientos de la guardia impe
rial, excitando la admiración general el buen porte y la brillantez de las tro
pas , á quienes se preparan fiestas y regocijos para que la permanencia en esta 
ciudad les sea agradable. (Gaceta de Ehansie et SpcnerS)
____ Por un ukase imperial del 20 de Noviembre último se ha dispuesto ha
cer algunas modificaciones en los distritos de las colonias militares de los cuer
pos de granaderos. En. primer lugar no pertenecerán ya á los regimientos. Los 
distritos servirán de acantonamiento permanente i las tropas que el Emperador 
enviase á ellos. Estos distritos se llamarán en lo sucesivo Distritos de soldados 
labradores. Los colonos se llamarán también soldados labradores, los cuales 
estarán sujetos á la kgislacion y disciplina militar. Cuando sus hijos lleguen á 
Ja edad de 20 años entrarán en los batallones de reserva acantonados fuera de 
Jas colonias militares, siendo indispensable que sirvan el mismo tiempo que sus 
padres. En cada familia se libertará del servicio, á elección del padre, uno de 
los hijos para que cuide de los intereses de la casa. Las familias que no tuvie
ren hijos podran remplazarle con parientes ó extrangeros, obteniendo antes el 
permiso de sus gefes.

Lps distritos conservarán su organización actual: su administración se di
vide en dos secciones, á saber, la de Nowogorod y la de Staro. A la cabeza 
de cada una se halla’un oficial de estado mayor ó un general con el carácter 
de comandante de brigada. La administración general está confiada á un geno- 
ral invcstidocoa- la autoridad de gefe de división.

POLONIA.

' Fronteras 26 de Dicumbre. ..
Los cuerpo» rusa* que se hallan en Polonia reciben por todaTpajte» refuer

zos de hombres v de material. Desde Moscow se lia enviado á Polonia un 
parque considerable de artillería■, y en aquella capital se trah.ja en el arsenal 
en formar otro. Se confirma que las colonias militares han sufrido algunas mo
dificaciones considerables, y que los colonos deberán incorporarse en el ejérci
to activo, el que se aumentará considerablemente, tanto en hombres como eu 
caballos.: La Polonia será en cierto modo inundada de tropas. Nadie sabe el 
objeto de estos grandes refuerzos y.dé oslas medidas extraordinarias-

El cólera ha desaparecido en Varsovia, é insensiblemente va desaparecien- 
«kren-las ciudades y pueblo» de-Bolonia; pero en la vaivodía de Augustow han 
caído nuevamente algunos enfermos. <pateta de Estado de Frusta.)

MUSÍA. '•

Berlín 31de Diciembre.
Desde el l.° del próxima. Enero los oficiales del cuerpo de Giflgud y 

Rybinski en número de 850 comenzarán á atravesar por Francfort, sobre el 
Oder, con destacamentos de ignaL fuerza, que .se seguirán sucesivamente todos 
los dias. Se dirigen hácia Francia rperono podrán pasar por Berlín, aunque 
es el camino mas corto; circunstancia que debió tenerse en consideración, sa
biéndose que la mayor parte de estos oficiales se hallan en el mayor apuro, y 
que los rodeos que se les precisa hacer les son en extremo gravosos. (Mercurio 
de Suabia.)

ISLAS JÓNICAS.

Corfú 20 de Noviembre.
Lo» periódicos griegos están llenos de exposiciones que las provincias y las 

islas dirigen al gobierno, Es imposible describir la .pena y la indignación del 
pueblo griego por el atentado cometido contra el padre de la patria. La con
ducta del pueblo es digna de elogios, sobre íodo.la de I* tropa, quien en es
tas circunstancias se ha mostrado émula de todas las disciplinadas de Europa. 
Unicamente falta en Grecia el Presidente; pero las leyes y el buen orden do
minan ante todas cosas. v

Escriben de Grecia que la población de la isla de .Hidra, indignada con
tra los sediciosos, se había levantado con intención.de degollarlos á todos; 
pero estos-se: han salvado refugiándose en lo» buques europeos. El pueblo de 
Hidra ha enviado una diputación al gobierno pidiendo una amnistía por lo 
pagado, reconociendo su error y reclamando la justicia del gobierno, puesto 
que se halla dispuesta á derramar su sangre por la nación. El congreso se ha 
reunido en Argos. Aun se sigue diciendo que loa limitas st fijarán desda Ail» 
á Vola. (Gaceta de Corfú.)

AUSTXtA.

Viena 26 de Dicirmtrt.
Hoy ha salido un correo de gabinete para Roma con pliegos, en que sa 

asegura definitivamente que nuestras tropas harán á lo largo de la frontera de 
las legaciones un movimiento para sostener, en ¿aso de necesidad, por la fuerza 
fe lat armas los «tfu»riot d« fi.S.i fin da «subiese; la obediencia en las pro-



n
viñetas. El ex-praidente del gobierno provisional Vicini, que estaba exeejr»;,’ 
tuado de la amnistía, ha vuelto sin miedo ni temor á Bolonia: en las_legacio- 
nes no quieren pagar las contribuciones, y te obra en ellas como si 
Estado independiente. Se asegura que el gabinete de las Tullerfas ha 
mal mente su consentimiento i estas medidas, inclusa la de la entr —
tropas austriacat ei’ los Estadb» mtificitft'; y q#c h» ¡manifestado oficillmeatf 
la satisfacción* que-¿x’perímetíaoa' iñvérá S. apuesto en plena potjeinn da
todos loa derechos de su soberanía. (Gaceta dt Sttutiardt.) ÍL.. ,,

......... ........... -~«**“ií«a(tuUj*rss«¿-- •-------  " --------- t .
Italia. v -‘i...

Ferrara 23 de Diciembre. H¡! ’
En cumplimiento de la última determinación de la secretaría de Estado 

del 15 del corriente se ha constituido provisionalmente en esta ciudad un nue
vo tribunal deapetacíompúa las enatro.iegaciones.con la notifisecion siguiente:

»E1 tribifssl de apelación’,establecido' en Bolonia por-el artículo 28 del. 
título 4* ifcl «dictó de jb secretaría de Estado dél 5 de Gfctiibpe, se ha trasla
dado á Ferrará * *............... ... ,

m .Desde tjt día el susodicho tribunal debe mírarse^ como legalmente ins
talado, jr desdé éf mismo momento en el pleno ejercicio dásu jurisdicción:

«Dado en Ferrara en el palacio de nuestra residencia á 23 de Diciembre 
de 1^S1.=F. Asqmsi/prokgado.” (Gaceta frhilegiada dt Milán.)

PAISES-BAJOS. •

Ermelat 8 de Enero.
Ayer se decía que luego que llegó á Bruselas el Rey Leopoldo recibió un 

correo con la noticia oficial de la Bo-ratifícacion del tratado del 1S de No
viembre por, las tres grandes cortes del Norte, y la de la notificación hecha al 
gobierno Francés para que éñ' lo sucesivo no se mezcle en los asuntos é in
tereses de la Bélgica y dé la Holanda.

ITm dé las principales quejas de la nación contra el gobierno holandés, 
que cabalmente es lo que mas humilla nuestro amor propio nacional, fue el 
ver casi todos los destinos confiados í holandeses ó i extranjero*. ¡Cómo m 
Según esto; que el ministerio, olvidándose de una experiencia tan reciente, abre 
las oficinas y confiere las mas importantes funciones i una multitud de perso
nas nacidas en otro suelo (franceses)? En efecto, solo en el ministerio de la 
Guerra se hallan entre 70 empleados 11 que no son belgas, á saber, /.fran
ceses , 3 alemanes y un holandés. Ningun extrangero puede obtener en Bélgi
ca empleo alguno si antes no ha obtenido la carta de naturaleza; sin embargo, 
un gran número de extrahgerés que no están naturalizados ocupan los mejore» 
empleos en los diferentes ministerios, y hasta se asegura que algunos se han 
negado á sacarla. Es preciso pues aue cesen esto* escándalos, y que desaparez
can estas violaciones inexcusables de la constitución. . :
__Una carta particular de Berlín, fecha-el 28 de Diciembre., anuncia que 
había llegado allí un correo de Pefersburg» coa la noticia positiva de que á 
pesar de todos los esfuerzos del embajador* ingles, y la amenaza de una alianza 
ofensiva y defensiva entre la Inglaterra, la Francia y la Bélgica, la Rusia se 
habia negado á ratificar el tratado.'La nota'en que se dice esto, y entregó este 
correo, debe estar conestid* m términos enérgicoá(Eaf. de los P. belgas.)
___ _La Emancipación hace las reflexiones siguientes sobre las discusiones de
la Cámara de los Diputados de- Francia.

«Cuando de un extremo del mundo al otro se esperaba por momentos el 
Oráculo que debia decidir de los destinos de Europa, ¡no es una cosa digna 
por cierto de admirar que los consejero» de Luis Felipe hayan tenido el talen
to suficiente para llamar hácia si la atención de todos! Sí; pero por desgracia 
también es bastante escandaloso. En la sesión de la Cámara de los Diputada* 
de Francia del 4 de este mes pronunció Mr. de Montalivet, ministro del In
terior, estas expresiones : Si ti lujo se aleja dé la tata del Príncipe, Hat 
¡pronto tac de svrsibditos le desterrarán: expresiones que recibidas con .acla
maciones de -aióbbs extremos'de la Cardara, provocaron tan viva irritación, y 
tan acres contestaciones que fue preciso suspender la sesión.

«En el dia siguiente la lectura del acta reprodujo las mismas escenas. Se
mejante zambra, tales desórdenes ¡ no deben llorarse en medio de las circuns
tancias tán seria»'en que'no» hallamosíydo esto: ¡no-serán 'responsable* los 
ministros del Rey de lo» franceses! Dos .son. la» grandes plagas que afligen á 
nuestra pobre humanidad , á iaber; el orgullo y la avaticia. i Quieren pues cao» 
consejero* ímprudeñtesque no le quede a tu Rey la alternativa de elegir una 
de esas causas de vituperio!” ", -

■ r. - • ..
IVClATEfcftAe

Lóndres 9 dt Entro. <,.'
Las noticias de París, en donde:continúa la baja de fondos, y la de una 

venta de asta mañana de 3003 libras en ..consolidados, han hecho bajar los 
nuestros á 83}. También han contribuido á está novedad la noticia de que en 
Lúxcmburgo Habían ocurrido*' algunos desórdenes,-y .qué la mala voluntad de 
la oposición én la Cámara' de lo» Comunes.,daba que pensar .al ministerio 
francés. ' '--*i ■>'' ..‘•■v,
____ Ayer hubo junta de ministra» en la secretaría de Negocios extrangero*.
La sesión duró tres horas. ’ -.i ..... ■
_c_Nuestros lectores' temlnín prrsente que haceuquince días dijimos que le 
influencia rusa se habia extendido á otra Potencia, y que.se dudaba.seriamente 
de Ja ratificación dél tratado ídePara, redactado y aprobado por la Conferen- 
cia. Tenemos razones para creer que está tumos bien instruidos, y que si lo» 
gabinetes de Viena y Berlín-envasen alguna ratificación, se harian tantas mo
dificaciones que seria preciso volver átratar el negocio desde el principio.

Aseguran algunos quemo habjanttfkacion antes del plazo señalado por el 
protocolo (15 de Enero); En cuaqto á las modificaciones de que se habla como 
•ases para la ratificación dé-Austria, y Prusúv, se dice que se,agregará una cláu- 
"tuia que modifique el artículo 9 relativo á la navegación de los belgas.por las 
aguas, ríos y canales holandeses, y que.se fijarán lo» límites de la navegación 
que ha de disfrutar en el Mpsa, la. ciudad., de Maestricht y su ciudadela, de 
modo que no hjiya lugar ádifcusiones. El objeto de estas modificaciones es res- 
pe Ur la dignidad y ló» derechas del Rey de los Países* Bajos. / , •

Sabemos1 también que los gabinetes de Viena y JBerlio. se niegan é salir ca
vante» del pago anual quedos belgas han de hacer de 8 millones y 4000 quTl- 
dtrtéqua ascienda la parta d* interés de la deuda que le» correspónda, báje

frypqtcxto que dicha garantía hace poco favor i la integridad del Rey Leopol
do. Si se admiten estas modificaciones, las partes interesadas necesitarán mucho 
tiempo-para completar el tratado, ó mas bien el convenio, porque este seria 
él Oncear carácter de este documento, (Couricr.)

■„ fWliaot repetir, que se trata de arreglar les asuntos de Portugal por me- 
Á» dauna conferencia y un protocolo Je las .Potencias. (’jipectator.) 
iiL_El eábado último luego que llegó el conde Grey se reunió el consejo de 

■ rjniniatiqé, y S S. comunicó inmedutamente i sus compañeros el resultado 
.4» su visita al Rey en Brighton. La ancioa de S. M. para la creación de un 
gran atunero de Pares con un objeto inconstitucional, no se ha verificado, te
gua «e dice, tino bajo ciertas condiciones, y aun se asegura que si el envileci
miento de la dignidad de Par tiene lugar, esta medida no se ejecutará de un 
modo tan extenso que pueda poner á los ministros en el caso de poder come
ter el-atentado proyectado contra 4» constitución. (Morning-post.) 

i -Fio hemos tenido tanta fortuna que luyamos podido conseguir una lista 
de las personas cute deben ser elevadas £ la dignidad de Par; pero sabemos que 
hay preparados 37 diplomas para otros tantos agraciados. Entre los que apare
cen en la primera lista, se citan alguno» ciudadanos muy opulentos que sin 
embargo no pertenecen i la Cámara de ios Comunes. También S. M. ha con
sentido en elevar á la dignidad de Par á algunos personages de gran mérito, 
cuyas opiniones se cree no son favorables á la reforma. (fiourt journal.')
____ Se ha hecho correr la voz de’que la enfermedad del duque de Welling-
ton había hecho una funesta crisis. Tenemos la satisfacción de poder informar 
á nuestros lectores que S. G. se halla mejorado, y que su enfermedad, aunque 
de gravedad, no es peligrosa.
__ Lo* duques de Angulema y de Burdeos, Mr. de Bourmont, el arzobispo 
dé Rheims y otros varios franceses distinguidos visitaron el lunes la academia 
de pintura de Edimburgo, quedando muy satisfechos de cuanto vieron. El jo- 
.ven Príncipe examinó, con la mayor atmioa todos los cuadros del salón. 
£ Mere. Caled.’)
____ El cólera continúa haciendo horribles elragos en HadJington. Por una
carta se sabe que se habían suspendido allí todee los negocios.

Los poco* médicos de la ciudad están muy cs/'pados, y es de admirar que 
los nuevos cirujanos de Edimburgo no hayan ido a visitar á sus compañeros y 
á estudiar la enfermedad.

HAMCIA.

Parit 11 de Enero.
Solea de hoy. Cinco por 100 consolidados 93 f. 5 c. Acciones del banco 

1600. Empréstito Real de España 72. Renta perpetua de id. 52}.
El misterio que aun encubría ayer la baja de fondos comienza hoy á des

envolverse. El Courier ingles que ha llegado á Parts ha manifestado á los espe
culadores que se habia recibido en Londres la notificación de haberse negado 
las Potencias del Norte á ratificar el tratado de 15 de Noviembre. Esta noli- 
da ha venido, según dicen, por mar la mañana del domingo, y á la siguien
te se comunicó por telégrafo á nuestra corte. Esta fi. la explicación que hoy se 
da, no solo á la baja del lunes, sino también á Ir. débil reacción de ayer que 
se ha paralizado por las grandes ventas que se han hecho. Debemos sin em
bargo añadir que esta explicación no ha satisfecho enteramente á algunas per
sonas; pues dudan que semejante noticia haya podido saberse solo por los espe
culadores, siendo así que sabemos que el señor ministro de Hacienda ha man
dado fijar en la bola otras muchas noticias que no son tan interesantes, (fiot.)

En el Diario del Havre se lee el artículo siguiente:
«Estemos miijr seguros que cuando se funda la dignidad nacional sobre 

simples consideraciones pecuniarias hay en los que dirigen los negocios públi- 
Co* una preocupación absolutamente extraña a lx dignidad de la nación. En 
-el me» de Agosto pedíamos un gobierno que costase poco; y á la verdad que 
- entonces se nos prometió. Asique, para complacer mejor á este amor á las 
«osa» vulgares que se manifestaba en el pueblo, nuestros primero* ministros 
■iban á pie como!aquellos antiguos burgomaestres ó nuevos censores, pero i 
■Medida que nos hemos ¡do alejando de la revolución se ha ido también rela
jando esta moderna austeridad. En efecto, se han, vuelto á ver aquellos magnífi
cos coches que hizo desaparecer al principio; aquella popularidad de que hasta 
ilo* últimos funcionarios eran tan ávidos de ostentar en las calles, :e ha cir- 
cunscrito orgullosamentc en las oficinas del menor ministerio; y hasta se bur
lan ya en el dia de esos halago* con que se nos entretenia hace alguno* meses, 
como si los señores del canapé y los señores doctrinarios hubiesen representar 
do también la comedia por él pueblo durante uno ó dos meses. Pero lo úni
co que nos queda de mas cierto de todas sus promesas es una corte oriental, 
la perspectiva agradable de una lista civil de 15 millones, y un presupuesto 
de mil millones, y el gusto de saber que se pagan 336 oficiales generales para 
4129 hombres que hay sobre las armas.”
-------Un periódico belga anuncia que la Conferencia habia contestado á la no
ta del Rey de holanda. reclamando simplemente la ejecución de los 24 ar
tículos.

Todo indica que esta noticia.es inexacta. La posición equívoca de la Con
ferencia no le permite tomar una actitud tan decisiva. Por el contrario cree
mos que el proyecto de contestación seria absolutamente conciliador, y pro
pondría en favor de la Holanda concesiones parciales que no han sido ni serán 
aceptadas. La sanción coercitiva falta en efecto á todas estas resoluciones, y po
dría hacerse esperar si se considera la naturaleza de las relaciones de la corte 
de la Haya con las grandes Potencia», de lo cual se juzgará por el hecho si
guiente :

Es notorio que el hijo del príncipe Alberto de Prusia y de la princesa 
Mariana de Orange,.quc nació .por él mes de Octubre último, fue solemne
mente bautizado i fines de Noviembre. Este niño nacido en medio de las re
sistencia* del Rey Guillermo, que suscitaban según te dice la mas viva indig
nación , tuvo por padrinos sin embargo al Rey de Prusia y a) Emperador de 
Rusia, y se-le pusieron los nombres de Federico Guillermo Nicolás, (fot.) 
——Escriban Je Peteriburgó que queriendo el Emperador dar un testimonio 
<5* benevolencia particular al’ barón de Brenne, ministro del Interior y de la 
Policía del rcino.de Prusia, *e ha dignado conferirle la orden de Santa Ana 
de laprimera clase coa las insignias adornadas con la corona imperial.
•—pEn.jme certa de Maceo «i fecha 17 de julio último a lee la noticia que 
sigue: IC dice por muy cierto que el Emperador de la China ha mandado pu-



biicar wk nuertley reUtin í It» eetrangeros réstdentcC th su amperio, y que 
mto htf mwuf perjudicial y, desfavorable i, lo» europeo*, í quienes priva don 

^ hwflariai Jt mucho* privilegio* quehacit tiempo habían obtenido. .
.Se Mtiibuyca e*a* medid» de. rigor , tegua se cree, k la conducto impnt- 

4é*te de la factoría idjlesa, que descontenta y agraviada dél gobierno chino, 
■ porque «te no-escuchaba mu queja* ni accedía i tu» pretcnsión», parece ha ¡nvi- 
•: ledo á todo* loteóme reíante* europeo* para que cesen en tus negociaciones con
- lo*.chino*- Esta-faetón* ha hecho también fijar carteles en las principalc* pla-
- aa* de Cantón , exponiendo: en.elloa co lengua china todos lo* agravio* y per-

{'uicíot que ha .recibido’ del gobierno. Este paso ha irritado i los habitantes, y 
ia sido el que ha dado lugar á que los europeos sean en el dia toaUrátioos y 

- atacado* por los chinos. (M. de las C.)
------ En el año de 1831 han fallecido los penooages siguientes: el Rey de

■ Cerdeña, el Gran duque Constantino, el magnate de Hungría, el príncipe 
; Borgbcse, el príncipe reinante de Hohenzolíetn-Sigmaringcn, el conde de 

Capo d’Isttia, la duquesa viuda de Sajonia-Coburgo y la princesa de Lowiecz.
CÁMARA DE LOS FASES.__Sesión del 26.

Leída el acta de la última sesión, jura y toma asiento el conde Gazan. 
Continúa la discusión que quedó pendiente en la anterior sesión.
El general San-Simon quisiera que el proyecto de que se trata nó se hu

biera discutido en esta Cámara, para lo cual hubiera sido mas decoroso adhe
rir al voto de los otros dos poderes. Dice que por adoptar el proyecto no se 
trastornará el orden como algunos suponen: que según enseña la historia la 
aristocracia hereditaria siempre ha minado sordamente el poder de los Reyes, 
cuando no le ha declarado guerra: que la confianza afirma y perpetúa los Es- 

- tados; en fin, que las categorías que se proponen facilitan la entrada en la 
Cámara á los hombres que se distingan en todas carreras. Vota á favor del 

. proyecto.
El duque de Montebello declara que todo lo debe á la revolución, y que 

es ministerial, pero mas que los ministros mismos. Cree que la ley que estos 
presentan es una anomalía del sistema que siguen; pues el derecho hereditario 
de los Pares es de la esencia de la monarquía constitucional, y los que se opo
nen á su conservación caminan con las pasiones de la ¿poca, y no con los in
tereses de la nación: distingue estos intereses en variables y permanentes; re
presentados los primeros por la Cámara de ios Diputados, y por la de los Pa
res lós segundos; hace ver loi defectos del senado, y que en otro tiempo habia 
nobleza., pero no aristocracia, y en el dia hay aristocracia, pero sin aristócra
tas.» ( fiint / bien!) Confia que.la Cámara de los Diputados no se arrogará el 
poder constituyente; pues si lo hiciese, la nación lo desaprobaría. Elogia al mi
nisterio, pero desearía que'se dedicase á completar y fortificar el sistema; y 

■ venta Contra el proyecto!
Mr. Mounier sostiene el derecho hereditario reproduciendo las razones 

-que en su defensa se han alegado, y vola contra el proyecto; asi como Air. 
de Raigecourt, que se apoya en los mismos fundamentos que el preopinante.

Mr. C. Perier se propone contestar á las objeciones que re han hecho á la 
revolución de Julio. Dice que la Cámara de los Pares ha sido calumniada 
cuando se ha opuesto á los designios del partido que fue causa de la ruina de la 
antigua dinastía, y que las injustas acriminaciones de este partido ingrato no 
pueden perjudicar á la Cámara—

Duque de P'itz.—james: íQué partido es ese!
Mr. C. Perier: Me consta lo que habéis hecho en otra época para evitar 

las desgracias de nuestra patria, y ninguna relación tenéis con el partido de 
que hablo.... (Muchas votes: Bien! Bien!)

El marques de Dieux y Mr. de Coigny preguntan si las palabras del mi
nistro se dirigen á algún otro individuo de la Cámara.

Mr. C. Perier: «Me sorprenden vuestras preguntas; el partido de que ha
blo ha comparecido en la barra de esta Cámara.” Continuando el ministro su 
-discurso trata del votó universal, asegurando que la nación no quiere innova
ciones peligrosas, y que con el voto general no se lograría lo que desean cier
tas pasiones políticas: que lo único que podría perjudicar á la revolución de 
Julio seria que se le diese un movimiento demasiado rápido; pero que gra
cias á la fidelidad del ejército y de la guardia nacional la nación va á recobrar 
su prosperidad y su fuerza. Confia en que el voto de la Cámara cerrará la úni
ca brecha que podía quedar abierta á los enemigos del orden social, pues la 
tranquilidad del Estado depende de que la constitución esté concluida. Des
pués de manifestar que no sabe lo que sucedería si la ley se desechase, conclu
ye diciendo, que sea cual fuesen los acontecimientos, la responsabilidad no po
dría caer ni sobre él ni sobre sus colegas, (.Ruido.)

El conde Dccroix, que debia hablar contra el proyecto, se abstiene de ha
cerlo, por no repetir los discurso* y razones que se han dado: el conde de 
-Segur-Lamoignon está contra el proyecto: el conde Dejean opina que el go
bierno representativo no puede existir sin que la dignidad de Par sea heredi
taria; y propone que conservando el derecho de herencia sean elegidos los Pa
res por las juntas electorales.

Muchas voces: Hasta mañana!
Otras voces: Ciérrese la discusión!
El conde de Tournon observa que nadie ha respondido al ministro, y 

pide continúe la discusión; MM. Dreux y d’Arjuzon quieren que hablen to
dos los oradores que han pedido la palabra. Se levanta la sesión.

camama de los diputados.__ Sesión Jt 26 de Diciembre.
Aprobada el acta se lee el informe de la comisión sobre la propuesta de 

Mr. Sal verte, para que los proyectos dé ley presentados y no votados en una 
sesión se continúen en la siguiente. La Cámara acuerda que este informe se 
discuta después de la ley de depósito*.

En seguida se aprueban vanos proyectos de interés local.
Continúa la discusión relativa á depósitos.
Mr. d'Argout. ministro de Comercio, contestando i Mr. Duboit (sesión 

de 16 del corriente) hace ver las ventajas que el proyecto facilitará á los jor
naleros de los puerto*; dice que los temores que se manifiestan son supuestos,
I aunque'fuesen ciertos se deben despreciar los motines, y obrar en justicia:

¡e una carta de la juma de cotucrcio de Havre, aprobando el establecimiento 
de depósitos; añade que en AitncIIa hay muchos partidarios de este proyecto, 
y que el prefecto de la Gironda asegura que los jornalero* de Burdeos no han

totnado peM» feo los motines; en fin, que toda la oposiciortr'ffc;e «Jé Tir ciudad 
de Nante*^concluye manifestando que «1 proyectó S'útíl'jacTTÓdosi-sin ex
cepción. ' ' ’

¡.. - Nota Mi'. Dnboís que el:tnírttsrro no ha desvanecido lis objeciones que él 
• ha becho; so queja 'de ¡qué no’sé tomen informes, ¿xactos para ilustrar 5i riiév- 

tion; dice que jamas ha calumniado al comercio de París; y prueba coi) cartas 
dejaegóciantes y de individuo* dé la junta dé comercio-, que él proyecto ten- 

■ drá mucho»adversarios. ■ ” ' / •>
Mr. d'Argout desvanece algunas equivocaciones en que á su entender ha 

incurrido el preopinante.
Mr. Delaroche lee un extenso discurso oponiéndose al proyecto. - 
Se levanta la sesión.

cámara de los pares___Sesión de 27 de Diciembre.
Prosigue la discusión sobre el proyecto del artículo que ha de sustituir al 

23 de la Carta.-
Mr. de Tournon repite varios argumentos de los que se han hecho contra 

el proyecto, añadiendo que en él advierte dos disposiciones favorables á ia 
prerogativa Real y dos que la limitan, y por lo mismo desaprueba esta con
tradicción. Critica la conducta de los que instan porque las cenizas de Manuel 
y Constan! sean colocadas en el Panteón, y niegan hoy los principios de sus 
amigos políticos: examina y rebate todo el proyecto parte por parte; y ter
mina diciendo que todo se puede tolerar menos la inconsecuencia; que se de
clare que la dignidad de Par no acomoda, pero no se diga que conviene esa 
misma dignidad sin ningún poder. Vota contra el proyecto.

Mr. Barthe, ministro, de Justicia, recapitula los argumentos que se han he
cho contra el proyecto y los satisface, deduciendo de los principios que esta
blece, que rodos convienen en que es necesaria una segunda Cámara, cuyo ca
rácter esencial no sea la herencia sino la inamovilidad, la inviolabilidad y la 
uniformidad de los deseos de sus individuos con los deseos de la nación. Ex
plana las razones en que funda «te dictámen; manifiesta los males que resulta
rían si el proyecto fuese desechado; estimula á los Pares á reunirse alrededor 
del trono para defenderlo, porque en la actualidad no es posible abandonar el 
puesto que á cada uno ha confiado la patria, y dice que el gobierno pide que 
los Pares cooperen á sus planes, esperando que no se negarán á hacerlo.

El duque de Crillon y los condes de Boissy d’Anglas y d’Arjuzon se opo
nen á la aprobación del proyecto.

Presidente: Ya no hay mas oradores que hayan pedido la palabra.
El duque de Fitz-Jámes se manifiesta deseoso de contestar al Presidente de 

la junta de ministros, pero se abstiene de hacerlo poy no abusar de la pacien
cia de la Cámara.

El Presidente consulta la voluntad de los Pares, y estos cierran la dis
cusión. Después lee la propuesta hecha por el conde Dejean para sustituir al 
art. 29 de la Carta concebida en estos términos: «El Rey nombra ios Pares. 
Su dignidad se trasmite por herencia de varón en varón por orden de proge
nitura. Su número es ilimitado. La actual Cámara de los Pares será disuelta, ¿ 
inmediatamente se volverá i constituir con arreglo á las siguientes disposicio
nes.” El conde Roy cree que será mas natural discutir el proyecto del gobier
no comparando sus articulo* con lo* correspondientes de la propuesta del con
de Dejean.

Presidente: <Hay quien apoye la propuesta! (Silencio.)
Mr. de Sesmaisvns: La apoyan todos los que defienden el derecho heredi

tario. (Movimiento.)
El conde Mole y el duque Pecares piden que se principie la deliberación 

por el artículo 2y, al cuai se aplica la.propuesta.
El Presidente lee el párrafo.2y, cuyo tenor es el-siguiente: «Su dignidad 

(de los Pares) es vitalicia, y no se puede trasmitir por herencia.”
El conde Mole pide qué la votación sea secreta (Sí! Sí! je Mr. de Tóur- 

non se opone á que la deliberación empiece por el párrafo 29 : Mr. Moté in
siste en lo que Ha dicho; el Presidente consulta á la Cámara, y esta accede al 
dictamen del conde Molé.

El conde Rougé combate el párrafo, y el conde Daramont vuelve á tra
tar la cuestión general é insiste en que se conserve el derecho hereditario por 
conveniencia de la nación. En el mismo sentido habla el duque de Coigny con
cluyendo con «tas palabras: «Y vosotros, ministros del Rey, permitidme 
que os pregunte: Vais i romper el único dique que podíais oponer al torren
te popular! ¡Estáis seguros de que «te no arrastrará cuanto encuentre? (A la 
votación! A ¡a votación!)

El marques de Dreux pide la palabra para rebatir las opiniones del Presi
dente de la junta de ministros. (Murmullos.)

Presidente: La Cámara ha cerrado la discusión.
El general Rogniat habla á favor del proyecto. El conde de Sesmaisons pro

pone que el articulo principie en «tos términos: «La dignidad es hereditaria; 
pero los sucesores no tomarán posesión hasta que se hallen en una de las cate
gorías que en «te artículo se indican.” Esta propuesta no se apoya; y la Cá
mara procede a) escrutinio secreto sobre el párrafo 29 del proyecto de ar
tículo.

Presidente. Se ha concluido la votación. (Movimiento.) Votantes 179: á 
favor del proyecto 103 , contra 70 , cédulas blancas 6. La Cámara adopta' él 
párrafo que anula el derecho de trasmitir por herencia la dignidad de Par.

Se levanta la sesión.
cámara de los chutados__ Sesión dt 27 de Diciembre.

Aprobada el acta de la s«ion anterior, prosigue la discusión sobre el pro-

Íeclo de ley relativo á depósitos. Mr. Dupony se opone á él: pero Mr. De- 
essert lo sostiene por considerarlo sumamente beneficioso i toda la nación.

Mr. d’Argout, ministro de Comercio, presenta varios proyectos de ley 
para permitir que ciertos departamentos tomen dinero á premio con destino "í 
obras públicas.

Mr. Rouille combate el proyecto, que á su juicio causaría la ruina de 
los vecinos de muchos puertos de mar.

Muchas voces: Ciérrese la discusión!
La Cámara accede á ota indicación. Mr. Ganneron , informante de la co

misión , recapitula todo lo dicho durante los debates, é insiste en el dictámen
de aquella.
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ttsé te tomara» laa dúporianci cgaveairala» paz* que no se allerael orden.
la CÍMtt í» t*y- Despura de slguna*

oUerncMBii hecha* por Mil. Mérciér, Humana, Rocha, Poden*, Lafille, 
C. Duna y.Augui* *e apruybfal *rtítuj<>, atunero concebid» en esto* térmi
nos : «Por decreto del Rey se podrán establecer depósito* •nales de adudna 
en todos , lo* pueblo* que lo pidan y reuaaqt Je*, circunstancia» que determina el 
título 2.® de la presente ley."

Mr. Glais pide que se presente el informe de la comisión sobre lo* presu
puestos. Se acuerda que 4 le* eñ la sésion 'ddl rierties, y sí levanta i* de boy. 

,cí*au ai im ’
Aprobada el acta de la última sesión i lo son igualmente los 20 primero* 

párrafos del proyecto-de artículoquc ha de sustituir el 23 de la Carta.
La;comis¡on propone que se supriman las últimas palabras del párrafo 21, 

_ que previenen »que los. propietarios que paguen 39 francos de contribución, 
luyan de ser durante seis .años individuos de una junta provincial ó de comer
cio'’i pero la Cámara después de oir al conde de Pontccoulant, que se opone 
á esta supresión, y al duque Decaaes que 1* sostiene, aprueba el párrafo como 
lo presenta ei gobierno, asi como los siguientes hasta el 31 inclusive; después 
pasa al escrutinio secreto y á adopta el todo del proyecto de ley por 102 vo
to* contra 68, y cuatro cédulas blancas. Se. levanta la sesión.

císaia su u>t p»mMs_dltMfi dt 28 dt Diciembre.
Leída el acta de la última sesión, jura y toma asiento Mr. Pataill*. Undi.

. pulido observa que no bay suficiente número de individuos para deliberar, y 
pide que los nombre* de lo* diputados que están presente» se i tuerten en el 
Monitor.

/.. Mr. Lameth propone se obligue á todos los periódico* á que publiquen los 
nombres de los diputados que no asisten á la sesión.

Mr. Je Laborde, á Mr. Lamith; ¡Que se les obliguel ¡Sabéis lo que decís!
Se pasa lista de los diputados, y se acuerda quo te inserten en *1 Monitor 

los nombres de lo* que se bailan presentes.
. Continúa la discusión sobre depósitos. •-
Art. 2.a •> En los depósitos se podrán admitir todas las mercancías de líci

to comercio, asi Je entrad* como de tránsito, que se espidan, sea de los pue
blos de depósito Real en donde hayan sido depositad»*, sea de las oficinas da 
las fronteras abiertas al tránsito.” Aprobado.

En seguid» se aprueban los demás artículos reglamentario» del proyecto, j 
el todo de él por escrutinio secreto y 190-votos Contra 76.

Después se aprueba por 230 votos contra \7 la proposición da Mr. Sal- 
verte , relativa á que las leyes y demas que queden pendientes en una IcgisU- 
üira puedan ser continuadas ppr la siguiente.

También se aprueba por 193 votos contra 38 el proyecto de ley por el 
. cual se concede al ministerio un millón de francos para fomento da la pesca 
.de ballena y bacalao.

Mr. Salvertt: ¡Cuándo ss discute la ley sobra primera enseñanza?
Mr. Je Corcellec. ¡Y el presupuesto de la casa Real!
Una poz i la derecha; ¡Quién da noticias del pfawmMto de la cata Real!
Mr. Dubois ofrece para maliana *1 informa «obra el praupuasto de la casa 

Real, fie levanta la sesión.
ESPAÑA.

Cádiz 12 át farras
tawiDAs.

.. El «ira atmosférico, que está sobrecargado da los gasa carbóoico é infla
mable , deberá afectar al animal que tiene pulmones en proporción que esté 
bus ctrgido de estos principio*, y ambos obrarán sobre los instrumento* de 
la sensibilidad é irritabilidad, ocasionando el primero falta de acción y debi
lidad ra los nervios, y produciendo el inflamable constricciones fuertes y vio*

. lentas ; pero ¡por qué no se notan estos efectos á la vez, y vemos siempre pro
ceder en las calenturas intermitentes la falta de fuerzas, originarse el trio, se
guir el calor, y terminarte la fiebre con sudor 1 

. .Todas las personas que habitan en tiempo* propos para la. fermentación 
en les sitios ó lugares pantanosos, empiezan á sufrir una debilidad sensible, 
efecto de la porción sobreabundante de gas carbónico, y como en los sugeto* 
débikqhsy mas movilidad que en los que ion robustos, y de poca coa se con
mueven, la porción de gas inflamable, aunque corta, hace que .los nervios te 
irriten y contraigan las partas de tal manera, que en los pequeño» vasos circu
le la sangré con-mucha dificultad; de aquí la constricción y movimiento gene
ral deurdenado que se observa en. estos enfermos, particularmente en toda la 
superficie del cuerpo, 'el; impedimento de la circulación origina precisamente, 
pcü lo que hemos dicho, el frío; la, constricción de los vasos de la periferia 
.obliga i 1» sangre á que se concentre y vaya con m¿ abundancia al corazón; 
este fatigado con la gran cantidad de licor rojo aumenta sus fuerzas, y arrojar 

;da nta con violencia, puede con repetidos impulsos vencer la resistencia de ios 
^pequefios vasoslo que no podría lograr con un movimiento regular,: •

A' esta grande irritación y movimiento aumentado, se sigue una respiración 
acelerada, mayor descomposición de gas oxigeno en la respiración, mas capa
cidad en la sangre p.’ry ej.catórico, mayor porción de este libre y Combinado; 
y como la'circuiacíeni és veloz se reparté el calórico por el cuerpo en breva 
espacio destiempo ,.se advierte el gran calor que observamos en estas calentu- 
jasjiique,a(ecra.régu.larperite.masségun..l,a.intensidad del frío.,

..Cfúmdo ihaya.vencido Ja- rüturalcza -el estprbo, y falta la constricción en 
Jgs*<í»jn«os,de .los ys^os ¡embalantes, ó ha cesado Ja causa de la calentura, el 
m^nwfOapetuíUla ¡sangre, el calor.aumentado, y Ja lasitud que subsigue.cn 
los pequeños vasos dé la superficie hacen que la traspiración sea, tan abundan^

r al'podar de Iro naroos; pero seguirla» fuerzas y catado an qMÚ*qde- 
: dado el individuo, baos que se piamnta *1 imsvti yai ánifnn iaMtmrlíaisdh'el 

—jema ó des^ual iíempode utraáotrora *raí*fcl*ia/**»gwit*wu»ó'M*au-
- .ra-ascoratántE, y *1 ciievpo qusda igaalpseata «aérgit»*»pa*s de cáda- tino da 
. poz tótM penMnacc:poco firme el pacicnae acaheda ans accáasoa , «úte'VÁir
- otra en bróve tiempo, y es la cama dc qtt* repitan dos «am día;y te: ani

dan tan inmediatamente ana i otra .rararváodora aadi*rsf**u descanso «mj».
do fioalitads la legunda accesion qucdó nias fBerta cbcMrpó qua en la aate-

• rior; si 1» energía dél cuerpo «a mayor despum Ael primer paroxiuno qu* en 
-• el «aso antecedente, no aparece la accesionhnit* #1 segundo dia.fforma la* 

tercianas doblé*; lo misan» m entiende de las cuartana» dobles, triple» fice. Su
cede también que la catna actúa con tanta fuerza, que no bastan las 9*1 pa
ciente , aunque recuperen algo, para eionerarse enteramente de ella y‘formar 
las remitentes; ó puede verse libre por intervalos, pero desiguales, y coasti-

- luye las intermitentes erráticas, que según el tiempo que larda en volver *1 
.pÁosiamo crea la cotidiana, terciana-fice.

Es á la verdad visible que Jos efectos del gas carbónico soo mas pronto» y 
poderosos que los del inflamable , porque siempre que respiramos el primero 
caemos inmediatamente soporosos; lo que no sucede aunque reiteremos tres ó 
cuatro veces la inspiración del inflamable. De esto se infiere-con claridad la 

. razón de obrar antes y precisamente sobre los nervios el gas carbónico, y pre-
- ceder «1 coiapsu» á los efectos del inflamable.

Ahora pues, si por lo que llevamos expuesto, el poder que tienen los ga
ses carbónico é inflamable lo ejercen sobre los nervios, no hay necesidad de 
buscar el origen de estas fiebres ó su causa inmediata, ni en la sangre, ni en 
las primeras vías, ni en parte alguna mas que en el sistema nervioso.

La lengua cargada, la falla de apetito, la laxitud genera!, la obstrucción 
en el vientre, la abundancia de bilis, y otras indisposiciones qne acompañan 
estas calenturas, son efectos de la debilidad, y no la calentura efecto de .todos 
estos síntomas. '

Durante el otoño han predominado las calenturas intermitentes y remiten
tes, y las diferentes mutaciones de la temperatura atmosférica, que con tanta 

-frecuencia se experimentan en esta estación, han debido producir la pulmonía, 
la hemolisis ó efusión de sangre por la boca, el catarro pulmonar, la apoplc- 
gía, Ja tos convulsiva, Ja epilepsia y la tisis pulmonar tuberculosa.

Fallecidos.
Octubre......... Hombres ¿9.' Mugeres fil.
Noviembre..., Hombres 83. Mugeres fil.
Diciembre..... Hombres 84- Mugeres 77.

Madrid 20 dt Enero.
Anteayer á las once y media de la noche falleció el Excmp. Sr. D. Ma

nuel González Salmón, primer Secretarlo de Estado y del Despacho Univer
sal. Su muerte ha sido apacible y correspondiente á la vida. Su esperanza cris
tiana ha llegado bastí el punto de mirar con alegría el próximo término de Ja 
vida mortal: de su amor al Ruy, quien se ha dignado mostrar durante la en
fermedad de su ministro una solicitud y anhelo verdaderamente, paternal, ha de
jado un sublime testimonio manifestando al morir que rogaba á Dios por la 
dicha de S. M.; y la dulzura y natural bondad de su carácter no se borrazá 
de la memoria de sus parientes y amigos, á quienes ha llamado sucesivamente 
para despedirse en medio dejas demostraciones mas tiernas.

Niños 40. 
Niños 36. 
Nilios 25.

Niñas 36. 
Niñas 25. 
Niñas 19.

166.
185.
205.

En la Real capilla d« palacio del Rut nuestro Señor se halla vacante la 
plaza segunda de violoncelo dotada en 129 rs. anísala y opción i la primera, 
que lo até en 149. Los que quisieron oponerse á ella han de tenar las circuns
tancias siguientes: tono-claro, sonoro, lleno, é igual en toda su extensión y 
términos, laejecucion en él ha de ser limpia, firme y afinada, con la inteli-
8encía, agilidad y destreza correspondiente-á su dase y al perfecto desempeñó 

e esta plaza; edad que no paro- de 40 años, reservándose el Excmo. Sr. pa
triarca de las Indias tomar los informa secretas que le pareciere acerca de la 
conducta moral, adhesión 4 S. M. y derechos de su soberanía. Y el que Juera 
nombrado por el Rey nuestro Seflór tendrá las obligaciones de asistir í todas 
las funciona que se celebran con música en la Ral capilla, y en las iglesia* 
de fuera de ella donde -se concurra de orden sle S. M., y atar á las <Jel maes
tro de capilla en lo respectivo á música, prueha», exámenes ú otro cualquiera 
ejercicio-que-se ofreza en ella, y fuese necesaria su asistencia. Serán admiti
dos á firmar la oposición presentando ó remitiendo memorial con su fe. de 
bautismo legalizada al referido Excmo. Sr. patriarca en el término de 40.días, 
qué se contarán desde el 16 del corriente, y fenecerán en 24 de Febrero pró
ximo, y cumplido te procederá á lo* ejercicios que determinarán Jos exami
nadora que al efecto nombrará dicho Excmo. Sr. patriara, y en vista de la 
censura, propondrá i S. M.: el que juzgue mas á propósito para el mejor ser
vicio de Dio* y de la Real capilla.

soisa si couexcio.__Cotización de hoy í lat trtr Je la tarje.
xrccTOS rúsLicot.

Inseríp«. robre el grao libro al 5 por loo, 
SlcbASl4.al4Pori0o.oa 
T(t. >1 port. dr 4 por roo, oa 
Id. 14. 4e 4 por ioo i 45 dias fecha gol;

prima de j, * 4o dias 30) , 4 prima de r. 
Vates consolidados al cont. 31 j.
Id. no consolidados
Deu. oeg. del j por too i pap., oa 
M. sin int., 00.
Acclsoet del banco espadol, oa

Ldodres 4 90 días

Parla IJ-If á 1*. 
Amstérdan, oa 
Hambargo. oo. 
Burdeos, oa 
Bayona, na 
Marsella, oa 
Santander i cortó 

plazo'4 Ó.
Bilbao t Id, 

Descuento de letras i 4 por loo ál afta

Cádiifd.' ' 
Sevilla | *1 id. 
Málaga t 'd. -
Cratiada' l á 1 Id. 
Allante | d i id. - 
Valencia ¿ Id. par. 
Barcetofia i pesos fe. 

4 á 1 b.
Zaragoza i d. , 
Corufii r Id. , 
Sant)ago.iy id.

16 q8fijj"ll9aq'fi«l«« t'UtíiiK «PÍTOft setef«ei<*it■»-;PW cuatquiqraifle aqiiell»^cau 
sav sepíracigs en el eflafio natural, ó se ve por estu;en.el «Kirljpso'.. . :

El cuerpo dc»pi¡=i de esta borrasca .queda, apnque caneado y débil., , tr.in- 
í Á^WtMWepontliwwiw»» y llaga i

ñitrivíL."'.. i- í’/l Vid, v-'i.!; •. . •. .. ,-ir'•».«< ••......
' .«. EN,-.XA IMPRENTA REAL.

..................... anuncio/''
-' Otoyolrto itl Iftevo-Munia tomos 6.° y y.» tos tomos *.° y 9.0 contendrán el 

onemro ¿rmótíttc* poto ¡a hittcrJt gemtrti ie la Kariéa , e»crito por D. Gabriel do 
Cárdenas y Cano, en el cusí se refieren todo» los sucesos importantes de aquel reino 
y colonls desde el alio de 141a en qup,arribó á él Juan Ponce de León ,-¡ hasta Í7*», 
divldldós por décadas,- con que concluye esta obra. Sigue «bieru la suscripción en lis 
librerías de la vludade Paz y de Escobar! >' .¡P .:


